
 

 

 Participar en el análisis del campo educativo y administrativo para la toma de decisiones, con el planteamiento de objetivos viables y el 
adecuado uso de los recursos institucionales, que contribuyan a satisfacer las demandas de las y los estudiantes y de las empresas 
de la zona geográfica de influencia, así como participar, en coordinación con las áreas académicas y de vinculación, en la planeación 
para la apertura de nuevas carreras a fin de lograr una mayor cobertura de enseñanza aprendizaje en la zona de influencia. 

 Elaborar estadísticas relativas a la matrícula del Tecnológico con el apoyo de las áreas correspondientes, así como del 
comportamiento que refleje, para determinar el análisis y evaluación periódica que soliciten las Secretarías de Educación Pública y de 
Educación, respectivamente. 

 Realizar un seguimiento de las acciones institucionales de los programas operativos, proyectos de desarrollo y avances 
presupuestales, relativos con las metas establecidas y, con las actividades que tengan vinculación con la evaluación institucional. 

 Participar en la definición de los criterios para identificar e implantar las acciones de calidad en la evaluación institucional del 
Tecnológico. 

 Desarrollar las campañas de difusión de calidad en el desarrollo y evaluación institucional, así como llevar a cabo las acciones de 
mejora continua. 

 Participar, a petición de las unidades administrativas del Tecnológico, en acciones de asesoría y apoyo técnico, sobre elevar y 
eficientar la calidad y evaluación institucional. 

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
210C2201000201S DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y CALIDAD INSTITUCIONAL. 

OBJETIVO: 

Planear, organizar y desarrollar actividades de evaluación institucional que permitan dar seguimiento a los planes y programas 
implementados, y así obtener parámetros de medición sobre el grado de eficiencia de los servicios que se otorguen para la toma de 
decisiones y la mejora continua. 

FUNCIONES: 

 Elaborar y presentar el programa anual de actividades a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y asegurar 
su cumplimiento. 

 Implementar y operar los procesos de evaluación institucional que den cumplimiento a las políticas y directrices federales y estatales 
en materia de educación superior. 

 Llevar a cabo el seguimiento permanente de las acciones institucionales, de los planes, programas y proyectos operativos de 
desarrollo de avances programático-presupuestales, determinado las causas de las variaciones, con el propósito de realizar las 
correcciones pertinentes y acciones procedentes con relación a las metas establecidas y las demás actividades que estén vinculadas 
con la evaluación y calidad institucional, así como elaborar periódicamente los informes que en materia de evaluación sean 
requeridos. 

 Mantener actualizado los aspectos normativos y metodológicos de la evaluación institucional de la educación superior, mediante el 
diseño y desarrollo de modelos de evaluación y calidad, a fin de obtener parámetros de medición del grado de eficiencia de los 
servicios que otorga el Tecnológico. 

 Detectar las fortalezas y debilidades de las tareas institucionales y proponer estrategias orientadas a eficientar el ejercicio de las 
funciones sustantivas y adjetivas del organismo, con relación a las metas establecidas. 

 Diseñar y proponer estrategias, políticas, lineamientos y procedimientos para la realización de las actividades que cada unidad 
administrativa tiene asignada, de acuerdo a la naturaleza, propósito, autoridad y responsabilidad de las áreas de adscripción al 
Tecnológico. 

 Ampliar y proveer la participación de las unidades administrativas del organismo en las actividades de evaluación institucional a través 
del establecimiento de programas de seguimiento que den cumplimiento a los objetivos del organismo. 

 Promover y difundir los criterios para identificar e implementar las acciones de calidad en la evaluación institucional del Tecnológico. 

 Planear y coordinar las campañas de difusión de calidad en el desarrollo y evaluación institucional, así como llevar a cabo las 
acciones de mejora continua. 

 Participar en acciones de asesoría y apoyo técnico, a petición de las unidades administrativas del Tecnológico, sobre elevar y 
eficientar la calidad y evaluación institucional.  

 Mantener actualizado el sistema automatizado para la entrega y recepción de las unidades administrativas (SISER WEB).  

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
210C2201000100L SUBDIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

OBJETIVO: 

Organizar, coordinar y ejecutar los planes y programas de estudio de las Divisiones de Carrera, para fortalecer a través de la planeación 
estratégica, el desarrollo académico y formación integral de las y los estudiantes, a fin de consolidar la excelencia de los estudios 
profesionales que ofrece el Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso. 


